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UF: 15.02.26: $39.716,95DÓLAR COMPRADOR: $863,40DÓLAR VENDEDOR: $863,70 IPC ENERO: +0,4%IPSA :- 0,70%
Registró la Bolsa de Comercio en su
índice principal, el IPSA, que cerró el
viernes en 10.897,74 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de
Acciones (IGPA) presentó una variación de
-0,70% y cerró en 54.822,77 puntos.

DESCENTRALIZACIÓN SIMBÓLICA

Traspaso de competencias avanza
con lentitud y sin recursos suficientes

DENCIAL
JINUBO

F

Autoridades regionales sostienen que el traspaso de competencias no ha sido acompañado de financiamiento suficiente para su ejecución en la Región de Coquimbo. EL DÍA

REBECA LUENGORegión de Coquimbo

A más de tres años del inicio for-
mal del proceso de traspaso de
competencias hacia los gobiernos

Gobernador regional y consejeras coinciden en que la descentralización sigue

siendo incompleta, con atribuciones limitadas y una fuerte dependencia del
nivel central.

ximo

 USO Y
GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO SUPERFICIAL Nº 91,
CONDOMINIO AIRES DE LA FLORIDA IV y V, CALLE EL ARANDANO Nº
5506, ubicado en la comuna de LA SERENA. El dominio se encuentra
inscrito a fojas 13.713 Nº 9.218, del Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2.019; se rematará

por el mínimo de $42.113.932 .- El precio se pagará de contado, en plazo de
cinco días desde la subasta. Postores deberán presentar vale vista a la orden

del Tribunal por equivalente al 10% del mínimo. La Serena, 06-02-2026.

regionales, la descentralización
continúa siendo una tarea incon-
clusa en la Región de Coquimbo.
Si bien la elección democrática
del gobernador marcó un avan-
ce histórico, autoridades locales
advierten que la transferencia de
funciones no ha estado acompa-
ñada del financiamiento ni de las

capacidades técnicas necesarias
para ejercerlas de manera efectiva.
En el marco de la Ley Nº 21.074,
vigente desde 2022, una de las
reformas clave del proceso de
descentralización permite a los
gobernadores regionales solici-
tar al Presidente de la República
-previo acuerdo del Consejo

Secretaria (s).

Natalia Inés Tapia Araya.
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La descentralización
debe traducirse en
facultades reales,
financiamiento
oportuno y
equipos técnicos
fortalecidos. No
se trata solo de
traspasar funciones,
sino de permitir
que las regiones
puedan responder
con mayor rapidez y
pertinencia"
CRISTÓBAL JULIA
GOBERNADOR

Regional- la transferencia de com-
petencias que actualmente ejercen
ministerios y servicios públicos.
Estas atribuciones se circunscriben a
áreas como ordenamiento territorial,
fomento productivo y desarrollo social
y cultural, y pueden ser traspasadas
de manera temporal o definitiva. Con
ello se busca fortalecer el rol de los
gobiernos regionales y avanzar hacia
una gestión acorde a una autoridad
electa democraticamente. Sin em-
bargo, en la práctica el proceso ha
avanzado de forma gradual y con
diversas restricciones, principalmente
porque el traspaso no ha venido
acompañado de mayores recursos.

GOBERNADOR: "DEBE TRADUCIRSE
EN PODER REAL"

Desde el Gobierno Regional re-
conocen que se han asumido ma-

yores responsabilidades, pero que
el diseño actual del proceso limita
la capacidad de respuesta frente
a los desafíos propios del territo-
rio. Así lo manifestó el gobernador
Cristóbal Juliá, quien enfatizó que
la descentralización debe ir más allá
de lo formal y traducirse en poder
real de gestión.

"En la Región de Coquimbo he-
mos asumido mayores responsa-
bilidades, pero aún necesitamos
más herramientas para ejercerlas
plenamente. La descentralización
debe traducirse en facultades reales,
financiamiento oportuno y equipos
técnicos fortalecidos. No se trata
solo de traspasar funciones, sino
de permitir que las regiones pue-
dan responder con mayor rapidez y
pertinencia a sus propios desafíos,
como el agua, la conectividad y el
desarrollo productivo", señaló.
En esa línea, explicó que este

diagnóstico no es exclusivo de
Coquimbo, sino que responde a
una preocupación compartida por
los gobiernos regionales del país, lo
que ha impulsado un trabajo coor-
dinado para fortalecer el proceso.

"Ese es el esfuerzo que estamos
impulsando desde la Asociación
de Gobernadores y Gobernadoras
Regionales de Chile, junto con el
proyecto Regiones Más Fuertes,
una iniciativa que busca consolidar
una descentralización con capaci-
dades reales, mayores atribucio-
nes y mejores herramientas para
que las regiones puedan decidir
y avanzar con autonomía. Porque
creemos en una descentralización
efectiva, con poder de gestión y
no solo administrativa", añadió.

CONSEJO REGIONAL: CRÍTICAS A
LA IMPLEMENTACIÓN
Desde el Consejo Regional, la eva-

luación también es crítica. Si bien
se reconoce que la Ley Nº 21.074
abrió una oportunidad concreta
para avanzar en autonomía re-
gional, consejeros advierten que
la implementación ha sido lenta
y, en muchos casos, incompleta.

Para la consejera regional Valeria
Chacana, el problema radica en que
el traspaso de competencias no
ha sido acompañado del respaldo
necesario.

"El proceso ha sido más lento de
lo esperado y muchas veces sin
los recursos ni el fortalecimiento
técnico necesario. Entonces termina
siendo un simbolismo más que una
política pública efectiva", afirmó.

A juicio de la consejera, esta situa-
ción mantiene un fuerte centralismo
en la toma de decisiones y limita
la autonomía real de las regiones,
por lo que llamó a que las nuevas
autoridades nacionales asuman
un compromiso más claro con el
proceso.

"Si queremos regiones con verda-
dera autonomía, el traspaso debe
ser integral: con financiamiento
adecuado, claridad en las atribu-
ciones y menos centralismo en la
toma de decisiones. Esperamos que
la autoridad política que asume en
marzo tenga un compromiso claro
con dar continuidad y profundidad
al proceso de descentralización que
las regiones necesitan", sostuvo.

SIN PRESUPUESTO

Desde una mirada más estructu-
ral, la presidenta de la Comisión
de Régimen Interno del Consejo
Regional, Paola Cortés, explicó el
rol del gobernador regional y cómo
las limitaciones presupuestarias
impactan directamente en la eje-
cución de las competencias ya
transferidas.

"El gobernador regional es el órgano
ejecutivo del Gobierno Regional
encargado de dirigir la adminis-
tración superior de la región. Entre
sus funciones se incluyen formular
planes de desarrollo regional, some-
ter políticas públicas, estrategias y
proyectos de desarrollo, además de
presentar el presupuesto para su
aprobación por el Consejo Regional.
Asimismo, debe ordenar el territorio
y coordinar con los servicios públicos
para mejorar la calidad de vida de
los habitantes", detalló.

Dato:

Desde 2022, los gobernadores
regionales pueden solicitar al
Ejecutivo el traspaso de com-
petencias en materias como or-
denamiento territorial, fomento

productivo y desarrollo social
y cultural, previo acuerdo del
Consejo Regional.

Respecto del avance concreto,
recordó que si bien existen com-
petencias traspasadas, estas no
siempre cuentan con los recursos
necesarios para ejecutarse.
"El traspaso de competencias

comenzó en 2022. Sentimos que
se ha estancado y ha sido lento en
su implementación. Algunas com-
petencias llegaban a los gobiernos
regionales para ser aprobadas, pero
sin presupuesto. Y al no contar
con financiamiento, no se pueden
desarrollar", añadió.

Finalmente, advirtió que mientras
las regiones sigan dependiendo de
autorizaciones y asignaciones desde
el nivel central, la descentralización
será parcial.
"El objetivo del traspaso es con-

solidar un modelo descentralizado
que permita autonomía real. Hoy, si
bien se asigna presupuesto a cada
región, seguimos dependiendo de
solicitar recursos al nivel central.
Entonces no somos plenamente
autónomos ni descentralizados
en la ejecución de nuestro propio
presupuesto", concluyó.
Las autoridades regionales coinci-

den en que el desafío inmediato es
acelerar el traspaso de competencias
pendientes, dotarlas de financia-
miento efectivo y fortalecer las
capacidades técnicas, para avanzar
hacia un modelo de desarrollo con
mayor autonomía y capacidad de
respuesta a las necesidades del
territorio.

YA ESTAMOS EN JTikTok
Escanea el código QR para seguir nuestra
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compartirlos fácilmente con tus amigos.
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